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Notas relativas a una rectificación del Consejo Na­
cional de Higiene, sobre la existencia de la <<fie­
bre ondulante» en Montevideo. 

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 7 de mayo de 1915. 

Señor Director de la Oficina Internacional de Higiene Públi­
ca de París. 

Señor: 

El Consejo Nacional de Higiene del Uru�ay, en &u última 
sesión resolvió dirigir a usted esta comunica{lión, para mani­
festarle que en :'.\fontevideo ( Capital de esta Re,públir>a.), nun­
ca han existido casot:, de la entidad nosológica conocicla con el 
11ombre de Fiebre ondulante. 

�o solamente, señor Director, nunca se ha visto un caso de 
esta enfermedad en el hombre, sino que también, por datos 
obtenidos en la Oficina de Sanidad Animal, se puede afirmar 
que el ganado caprino en esta República, está irumune de ella. 

Por todas efltas razones el Consejo Nacional de Higiep_e 
pide a usted se sirva rectificar la afirmación que hace el doctor 
Ricardo Jorge, en la página 256 del Boletín correspondiente 
al mes de febrero de este año. relacionada con la. profilaxis do 
la Fiebre onduante, en lo que se relaciona con Montevideo. 

Esa rectificación, si usted la estima conveniente, puede ha­
cerla, publicando esta nota, para destruir el error que invo­
luntariamente, �:iin duda, ha cometido el doctor Jorge. 

Saluda a usted atentamente. 

José M ainginou, 
Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
· Presidente.



:no llOLET1N DEL CONSEJO 

-Oficina Internacional de Higiene Pública. 

Peris, 17 de junio de 1915. 

Señor Presidente del C¡msejo Nacional de Higiene. 

Montevideo. 

Señor Presidente: 

Por nota de focha 7 de mayo último, número 298, ha tenido 
usted a biien hacerme s111ber que el Consejo Naciona:l de Higiene 
del Uruguay se había enterado del informe presentado al Co­
mité de la Oficina Internacional de Higiene Pública, en su se­
sión de aJhril de 1914, por el profesor Ricardo Jol\,,oie, De­
legado de Portu·gal, sobre la fiebre ondulante, y reproducido 
igualmeil!te en el fascfoulo die febrero de 1915 del '' Boletín de 
la Oficina Inteimacional" (págs. 255 ia 299). El Consejo es­
tima o,portn,no rectificar una indicación consignada en la pá­
gina 256, y según la cual la ciudad de Montevideo figura en 
la enumeración de las ciudllldes en las que la. fiebre ondulante 
He ha manüestado .. Afirma que, •en efecto, jlllill.iás se ha produ­
cido en Montevideo ningún caso de esa eDJfermedad en eJ hom­
bre y que, además

1 
según los datos sumini"Strados por la Ofi­

cina de Sanidad Animal, la esp.ecie oopriua, en el Uruguay. 
se encuentra absolutamente indemne de esta afección. 

Tengo el honor de acusar rooibo de ,esa comunicación, de la 
cual no dejaré de dar conocimiento al Comité de la Oficina In­
ternacional de Higiene Pública en cuanto Ee reuna. En el 
curso de la sesión de abril de 1914, el señor Delegado del Bra­
sil se ha reservado ya, dar cuenta de los resultados de una 
encuesta a la qllle debe hacer proceder para verificar la exac­
titud de J.a información dada, en <lo que COillcierne a la presen­
cia de la fiebre ondulante (o de Malta) en el Brasil, ¡por Pa­
trick 1\fanson en m ohra "EnJ'.ermedades de ·1os países cáli­
dos" ( tradu0ción francesa, ,pág. 283, París 1908). El Consejo 
Nacional de Higiene del UruguaJy puede, en coruiecueD1Cia, es­
tar seguro de que su rectificación será O'bjeto de una mención 
especial, que sera publicada con las informaciones comple­
mentarias referenteE1 al estudio de la fiebre ondulante por 
parte del Comité de la Oficin_a¡ Internacionial de Higiene Pú­
blioa. Procediendo a estos estudios, el Comité trata, además, de 
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obtener, de fuentes oficiales, datos exactos sobre la distribu­
ción geográfica de las enfe1711edades transmfriibles, no solamen­
te para desvanecer ciertas indicacion� erróneas, que se repro- , 
<lucen en la documentación relativa a estos asuntos, sino t,am,.. 
bién para dar a conocer los medios empleado� en variaa par­
tes, para C(J(ffibatir y evitar la difusión de esas enfermedades 
y prevehir la contaminación. 

Quiera usted a-ceiptar, señor Presidente, las segurida<l€S de 
mi más alta consideración. 

El Ministro Plenipoteooiario, Director de la Oficina In­
ternacional de Higiene Pública. 

T. DE ÜAZOTTE.

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 15 de julio de 1915, 

Dése cuenta y a.,,aréguese a su antecedentes . 

P. Prado.

Secretario.

Consejo Nacional de Higiene. 

. ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Monll'video, 23 de julio de 1915. 

De acuerdo con lo resuelto por el Conoojo en sesión de esta 
fecha, pase a la Redacción del BOLETÍN para que se publique 
conjuntamente con la nota que le fué dirigida al Director de 
la Oficina Internacional de Higi,e,ne de París. 

José Mainginou, 
Seeretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 
Presidem.te. 




